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AUTO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN 
 
 
 

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticinco. 
 
 
Visto el escrito de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, recibido vía correo electrónico el 
catorce de enero de dos mil veinticinco y de manera física el dieciséis de enero siguiente, 
en la oficialía de partes común del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, la ahora 
recurrente controvierte el Acuerdo de veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de este Instituto, relacionado con 
el no inicio del procedimiento laboral sancionador, presentado en contra del personal 
adscrito a la xxxxxxxxxxxxxxxx del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
xxxxxxxxxxxxxxx, el cual, mediante acuerdo de diecisiete de enero de dos mil veinticinco, 
la Dirección Ejecutiva referida ordenó la integración del recurso de inconformidad 
INE/RI/SPEN/03/2025, y remitió a esta Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos como órgano encargado de integrar, sustanciar y elaborar el proyecto de 
Resolución del mismo.--------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en los artículos 55, numeral 1, inciso o), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 46, numeral 1, inciso x), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; 362, numerales 2 y 4, 366, del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 52, 
numeral 2 y 53, numeral 1, de los Lineamientos para regular el procedimiento de 
conciliación de conflictos laborales, el laboral sancionador y el recurso de inconformidad; 
la suscrita Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ ACUERDA:-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, así como por reconocido el carácter 
con el que se ostenta el inconforme.---------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. Se radica y registra bajo el expediente INE/RI/SPEN/03/2025.------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. Se admite a trámite el recurso de inconformidad interpuesto por 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por satisfacer los requisitos de procedibilidad previstos en los 
artículos 361 y 365 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa. ---------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CUARTO. Al no existir diligencias o pruebas pendientes que desahogar, se ordena el 
cierre de instrucción, por lo que formúlese el proyecto de Resolución que en Derecho 
corresponda para que sea sometido a consideración de la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto en su próxima sesión ordinaria. ---------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo acordó y firma. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 

 Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
YESSICA ALARCÓN GÓNGORA  

 
 

 

 

 
Junta General Ejecutiva 

 
Tipo de documento: Documento clasificado (parcialmente): Acuerdo de admisión y cierre de 
instrucción del Recurso de Inconformidad INE/RI/SPEN/03/2025, interpuesto en contra del 

Acuerdo dictado en el expediente INE/DJ/HASL/xxx/xxxx, emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral.  
 
Fundamento jurídico: Con fundamento en los artículos 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 y 8, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 15, numeral 2, fracción I, del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como la resolución INE-CT-R-04873-2018 emitida por el Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
Clasificación Parcial.  
Se clasifican como confidenciales los datos correspondientes al nombre de la parte recurrente 
y todos aquellos datos que hacen identificables a las personas involucradas en el asunto, 
ubicados desde la página 1 hasta la foja 2. 
 
Titular del Área. 
 
 

 

 


